
  

. Palo que - - 
a señalar casilla judicial en el Pala- 

cio de Justicia de esta ciudad y can- 

ton Quito, para recibir notificaciones 

posteriores.- Quito, junio 14 (vier- 

ner de 1996 - El Secretario del 

Juzgado Cuarto de lo Cwil de Pr- 

chincha 
Lic Angei Maria Cahuasquí Ch 
Hay un sello 
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VARIOS 
    

CITACION JUDICIAL 
Al demandado GUSTAVO PUENTE 
PUENTE en el juicio de despojo 

que sue Leonardo Mahna Valencia 
y Meutha Esmeralda Jungbiuth Zam- 
brano ik: hago saber 

JUICIO DESPOJO 

TRAMITE ESPFCIAL 

CAUSAL INNETPRMINADA 

casillero 4145 D: Fausto Valencia 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE 10 CIVIL 

Ambato, jubo 3 de 1995, las 16n45 

VISTOS La demanda que antecede 

es clara. precisa y reúne los requist- 

tos de ley por lo que se admite aj 

tramite en juicio verbal sumario, en 

consecuencia cese al demandado 
Gustavo Puente Puente mediante 
deprecatoro que se fibra a uno de 

los señores Jueces de lo civil de la 

ciudad de Quito a hn de qua señale 

casillero judicial para sus notificacio- 

nes posteriores bajo apercibimiento 

de rebeldia Cuéntese en la presen- 

te causa con fos señores Alcalde 

Cantonal! y Procurador Sindico Mu- 

vucipal del $ Municipio de Ámbato 

inscrubase la presente demanda en 

el Registro de la Promedad Canto- 

nal Tomese en cuenta el casifiero 

judicial 1145 señalado por los acto- 

ves para sus natficaciones posleno- 

res Citese y Notihiquese 

Dra Susana Carrera Díaz 
JUEZ 20 DELO CIVIL 

Certfico Secretario 

Alberto Dueñas T 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 

VIL Ambato enero 30 de 1996; las 
08h45 

Por cuanto los actores manifiestan 
con juramento que desconocen el 

domicilio y residencia actual del de- 

mandado Gustavo Puente Puente 
Citese por la prensa, en uno de los 

diarios que se editan en esta ciudad 
contorfe lo determina el An 86 
CPC asi como también se lo realt- 
zará en uno fos danos de Quito en 
lo demas estese a lo ordenado en el 

auto inicial en su parte pertinente. 

Notfiquese 
A SUSANA CARRERA DIAZ 

DA Y MARIA LiLimariés ru 

LAN SUNTAGSIG 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE: SUMARIO 

CAUSA No 1020-96 GB 

LEGITIMO CONTRADICTOR JE- 

FE PROVINCIAL DE REGISTRO 

CiviL 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl 

ViIL DE PICHINCHA - Quito, julio 

11 de 1996, las 16h40, VISTOS 

Ávoaco de ta presente 

causa, en virtud del sorteo realiza- 

do por la oficina respectiva. En lo 

principal, la demanda anterror es 

clara, precisa y reune los demas 

requisitos de Ley. En consecuen- 

cia, citese y cuéntese con los Srs. 
Jele Prowncial de Registro Civil y 
Agente Fiscal Cuarto de lo Penal y 

Presidente del Tnbunal de Menores 
de Pichincha. Agréguese la docu- 

mentación acompañada Téngase 

en cuenta el casillero judicial seña- 
lado Publíquese esta providencia 

en uno de los penódicos de mayor 

circulación que se editan en esta 

Ciudad de Quito, por una sola vez. 

Notifíquese 

$Dr. Fernando Rodriguez Boada, 

Juez 

Lo que pongo en su conocimiento y 

del público en general para los fh- 

nes de Ley, y le cito previniéndole 

de la obigación de señalar casero 

judicial para posteriores notificacio- 

nes 
Dr. Jorge Palacios H. 
Secretario del Juzgado Tercero de 

lo Civil de Pichincha 

Hay un sello 
pp/457 

QUEDA ANULADO 

Banco Universal S.A. UNIBANCO 
comunica al público en general, «l 
extravío de la Póliza de Acumula- 

ción No. 96-06-843, emitida por el 

Unibanco a favor de los señores 

PLAN CALDERON O MARTHA AL- 

VARO MELENDEZ O GUILLERMO 
JARAMILLO con la fecha 17-06-96 

y vencimiento 18-07-96 por un mon- 

to de S/. 24'248.465,00 se comunica 

además que, de no presentarse, 

oposición dentro de los cinco días 

siguientes a la última publicación, se 
procederá a anularlo. 
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
AL SEÑOR PABLO MARRASQUIN, 
DE LA DEMANDA EN JUICIO VER- 
BAL SUMARIO PROPUESTO EN 
SU CONTRA POR EL LICENCIADO 
ALFREDO WILCHES A. 
ACTOR: LCDO. ALFREDO WIt- 
CHES A, 
DEMANDADO PABLO MAARAS- 

  

QUITO + VIERNES 19 DE JULIO DE 1996 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Coso 4 . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (| 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA SASPYCOM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SASPYCOM CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón Quito el 31 de mayo de 1996, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 96.1.1.1.1968 de 17 JUL. 1996 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Víctor Mendieta P. casado ecuatoriana Quito 
Filemón Sevilla A. casado ecuatoriana Quito 
Abraham Duque. casado ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de 
servicos de protección y vigilancia de personas, de bienes 
muebles e inmuebles... 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción, 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 6'000.000,00, dividido en 6.000 participacio- 
nes de S/ 1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General, 
Presidente y Vicepresidente. El representante legal es el 
Gerente General 

Quito, 17 JUL 1996 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
pv/9a22     

  

La Hora JU0icial 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE:COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA COMERCIALIZADORA 

ADEUCARP! CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
ADEUCARP! CIA. LTDA se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito el 27 de junio 
de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 96.1.1.1,1964 de 17 JUL. 1996 

1,- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Diego Carbonell Pinto casado ecuatoriana Quito 
María León Moncayo casada ecuatoriana Quito 
Maria Bastidas 
Zambrano. casada ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La elaboración, com- 
pra-venta, consignación, importación, exportación y comerciaí- 
ización de todo tipo de productos... alimentacios en general... 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4, DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 6'000.000,00, dividido gn 6.000 participaciones de 
S/ 1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y del Gerente, 
El representante legal es el Gerente General 

Quito, 17 JUL 1996 

2 2 JUL 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

1996' 
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